RES. 1360/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002554, Ent. N° 1935/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2015, convocada para la contratación de un “Servicio Integral de Limpieza”, destinado a satisfacer las necesidades de las Oficinas de Trabajo del Ministerio ubicadas en el interior de la República, por un plazo de dos años, a partir de la adjudicación, prorrogable por un año más;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de Apertura realizado con fecha 4 de noviembre de 2015, se presentaron las firmas: Gladys Raquel PESCE; Cooperativa Social Manos Unidas Artigas (MANUA); Cooperativa Social Mujeres Unidas Tacuarembó (COOSOMUT); FICUZZ S.R.L.; Nibia Yanet OLIVEA MANEIRO (LIMNHA); BRILAN LTDA.; Gladys Silvina ESPIGA ALMEIRA (ELIMAN); Sandra Elizabet MORALES SIMONETTA (LUMAT); Cooperativa Social de Limpieza y Mantenimiento de Melo; Cooperativa Social Pedrense; M y M SERVICIOS; Oscar Alberto MANSILLA GEYMONAT (DIMAN); Rosalva PEREYRA FRIPP  y Dahiana VELAZQUEZ (RP CLEAN); FANUM S.A.; ANGES S.A. (Cleaning Service); LOYALTY S.R.L.; Vanesa Leandra PAN TOURN; Lourdes Graciela MENDARO FERNANDEZ (H&G SERVICIOS e INSUMOS de LIMPIEZA); Natalia María VIERA RODRIGUEZ (HIGIENE GLOBAL); Pedro Alberto PEÑALVA ISLAS (PEDRO A.- PEÑALVA); Sucesión de Yolanda Celestina MARITAN CALABUIG (GUIMANU); y Juan Daniel FITIPALDI FRANQUEZ;
 

       2) que la Comisión Asesora de Servicios, con fecha 24 de febrero de 2016, informa:

2.1) empresas que no cumplieron con la totalidad de lo solicitado en el Pliego: M y M SERVICIOS, Rosalva PEREYRA FRIPP  y Dahiana VELAZQUEZ (RP CLEAN), Cooperativa Social Mujeres Unidas Tacuarembó (COOSOMUT),  FANUM S.A., Gladys Raquel PESCE, Cooperativa Social Manos Unidas Artigas (MANUA), FICUZZ S.R.L., Nibia Yanet OLIVEA MANEIRO (LIMNHA), BRILAN LTDA., Gladys Silvina ESPIGA ALMEIRA (ELIMAN), Sandra Elizabet MORALES SIMONETTA (LUMAT),  Cooperativa Social de Limpieza y Mantenimiento de Melo, Cooperativa Social Pedrense,  LOYALTY S.R.L., Vanesa Leandra PAN TOURN, Lourdes Graciela MENDARO FERNANDEZ (H&G SERVICIOS e INSUMOS de LIMPIEZA), Natalia María VIERA RODRIGUEZ (HIGIENE GLOBAL) y Sucesión de Yolanda Celestina MARITAN CALABUIG (GUIMANU); 

2.2) empresas que tienen sanciones en el RUPE (multas): Vanesa Leandra PAN TOURN, Lourdes Graciela MENDARO FERNANDEZ (H&G SERVICIOS e INSUMOS de LIMPIEZA) y Oscar Alberto MANSILLA GEYMONAT;  

2.3) empresas que cumplieron con los requisitos formales: ANGES S.A., Pedro Alberto PEÑALVA ISLAS (PEDRO A.- PEÑALVA) y Juan Daniel FITIPALDI FRANQUEZ;  

3) que consultadas a las empresas Juan Daniel FITIPALDI FRANQUEZ,  ANGES S.A.,  Oscar Alberto MANSILLA y Pedro Alberto PEÑALVA ISLAS, si mantenían el precio ofertado bajo apercibimiento que de no obtenerse una respuesta en 48 horas se entendería que no mantenían su oferta, la firma ANGES S.A. y Oscar Alberto MANSILLA contestaron afirmativamente; Pedro Alberto PEÑALVA ISLAS modificó su oferta y Juan Daniel FITIPALDI no respondió;
4) que fecha 18 de marzo de 2016, la Comisión Asesora de Servicios expresa que las ofertas que mantienen el precio son Oscar Alberto MANSILLA y ANGES S.A., adjuntándose cuadro comparativo y aconsejando la adjudicación a: ANGES S.A. para: Artigas y Salto, y a Oscar Alberto MANSILLA GEYMONAT para: Atlántida, Bella Unión, Canelones, Cardona, Carmelo, Ciudad del Plata, Colonia, Dolores, Durazno, Fray Bentos, Las Piedras, Libertad, Melo, Mercedes, Minas, Nueva Palmira, Pando, Paso de los Toros, Paysandú, Piriápolis, Rivera, Rocha, Salto, San José, Tacuarembó, Treinta y Tres, Trinidad y Young. Se declaran desiertos el llamado para las Oficinas del Interior de Chuy, Ciudad de la Costa, Florida; Guichón, Paso de los Toros, Rio Branco, Rosario, San Carlos y Tala;

5) que se adjunta Proyecto de Resolución a dictarse por la Directora General de Secretaría del MTSS, por el plazo de 2 años a partir de la notificación de adjudicación, sin referirse a la opción establecida en el Pliego de Condiciones Particulares, de acuerdo con lo aconsejado, por razones de interés y conveniencia y por un monto total a ANGES S.A. de  $ 384.000 más IVA y a Oscar Alberto MANSILLA GEYMONAT de $ 5:376.384 más IVA, ambos ajustables;  declarándose desierto el llamado para las oficinas de: Chuy, Ciudad de la Costa, Florida, Guichón, Paso de los Toros, Río Branco, Rosario, San Carlos y Tala, sin determinar sus motivos;

 6) que  consta documento de Afectación Nº 64 de fecha 8 de abril de 2016, con cargo al Inciso 13, UE 004, Financiamiento 11, Prog. 501, Prog. 000, Obj.Gas. 278, por un total nominal de $ 1:600.000.- Documento confirmado;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);

2) que el numeral 4.6 del Pliego de Condiciones Particulares estableció que el plazo de mantenimiento de la Oferta “será de 60 (sesenta) días calendario, contados a partir de la fecha de apertura. El vencimiento del plazo establecido precedentemente, no liberará al oferente, a no ser que medie notificación escrita a la Administración previa a la adjudicación, manifestando su decisión de retirar la oferta y falta de pronunciamiento expreso de esta última en el término de diez días hábiles y perentorio a partir de dicha solicitud”;

                                              3) que en sus respectivas ofertas, Diman (Oscar Mansilla), Anges S.A., Juan Daniel Fittipaldi y Pedro Peñalva señalaron que mantenían la cotización de los servicios ofrecidos por el plazo dispuesto en el Pliego, por lo que no era necesario solicitarles pronunciamiento al respecto sino aplicar la disposición contenida en el art. 4.6 ya citado. Al no hacerlo, la Comisión Asesora omitió evaluar las ofertas de Juan Daniel Fittipaldi y Pedro Peñalva, las que habían cumplido con los requisitos formales según la propia Comisión;

                                   4) que de acuerdo con lo informado por la Comisión Asesora de Servicios con fecha 24 de febrero de 2016, la empresa “Oscar Alberto MANSILLA GEYMONAT (DIMAN)”, tienen sanciones en el RUPE (multas), por lo que no podría haberse constituido en adjudicatario;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento y por ende el gasto derivado del mismo;

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones.-
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